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SE PUBLSCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SüSCRiC¡0N. PUNTO DE SUSCRÍCION.

P«r un raeñ. 
friraestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, SS> céntimos. 
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 5^& céntimos por línea

Í Las leyes obligarán en la Penín- j 
i sula, islas adyacentes Cauarias y le- 1 

rritorios de Africa sujetos á la legis- i 
iación peninsular, á los veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se ! 
dispusiere otra cosa. ¡

Se entiende hecha la promulga- ! 
ción el día en que termine la inser- j

i ción de la ley en la Gaaeta. i
1 fArCicMíO l.° azi Códiyo Civil viyeniej i

Sección primera.
PA.RTÍS OBnOJ.ÆL

FRBSI88NCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 8 de Marzo de 1897.)

Sección cuarta.
NuM. 601.

Univsrsiáaá Litsraria ia Valladaliú.
Se halla vacante en el Instituto de segunda 

enseñanza de Valladolid una plaza de Profesor 
auxiliar supernumerario de la Sección de 
Letras, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al Decreto-ley de 25 de Junio de 
1875, Real Decreto de 23 de Agosto de 1888 y 
Real orden aclaratoria de este último de 2(5 de 
Septiembre siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se 
requiere:

Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licen

ciado en la Facultad respectiva ó tener hechos 
los ejercicios del grado, debiendo presentar el 
título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circuns
tancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á 
alguno de los sistemas que han regido ante
riormente por espacio de cinco años, ó haber 
explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra origi
nal de reconocida importancia para la ense
ñanza, relativa á materias de la expresada 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean ador- 

| nados de las circunstancias expresadas, diri- 
girán sus instancias documentadas á este Rec- 

1 torado y las presentarán en la Secretaría 
? general de esta Universidad, en el preciso 
i término de veinte días, contados desde el
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siixuiente al de la inserción de este anuncio 
en la G-a-ceia de Madrid] en la inteligencia de 
que ol período hábil' para da presentación de 
solicitudes, finalizará á la hora de las dos de la 
tarde.

Lo qne se anuncia para conocimiento de 
los que deseen aspirar á dicha plaza.

Valladolid 26 de Febrero de 1897. — El 
Vicerector, Dr. Juan F'rancisco Mambrilla.

--------------- ««OUJàSJOQOJO»-— --------------

Nuw. 600.

Administración de Hacienda de la provincia de (allaíilit

CONSUMOS.
GIRGUI.AR.

Reglas á que deben ajuslarse los Ayuntamien
tos para llevar á cabo los trabajos de confec
ción de los expedientes de medios hasta su 
terminación, para cubrir el cupo del próximo 

ejercicio.

Ar>or»oiozv oE medios.

En los primeros días del mes de Marzo se 
reunirá el Ayuntamiento de cada uno de los 
pueblos de esta provincia, con un número de 
contribuyentes, igual al de Concejales, de
biendo en ellos tener representación todos les 
llamados á contribuir, y acordarán á.plurali
dad de votos el medio de hacer efectivo su im
porte por los siguientes:

Administración municipal. — Encabeza
mientos gremiales.—Arriendos a venta libre 
de todas ó algunas especies,—Arriendo con 
exclusiva, los que tengan esta facultad.— 
A" repartimiento vecinal.

El medio que adopte el Ayuntamiento y 
asociados, se pondrá en conocimiento de esta 
Administración de Hacienda en la segunda 
q^uincena del mes de Marzo, remitiendo á la 
misma una certificación literal del acta de la 
sesión, según dispone el art. 249 del vigente 
Reglamento de 30 de Agosto último; si el me
dio adoptado fuera el de arriendo á venta libre 
ó á la exclusiva, se acompañará á la certifica
ción del acta de adopción el pliego de condi
ciones que deberá de confeccionar la Comisión 
de Hacienda, por si en su redacción encontrara 
la mencionada oficina provincial algún defecto 
que corregir en sus cláusulas para evitar al

' llevarse á cabo la subasta la posibilidad de su 
anulación,

Administración Municipal.

Cuando éste sea el medio elegido, cuidará 
el Alcalde de que los fielatos que designe la 
Administración del impuesto se establezcan 
en los puntos de entrada de más tránsito á las 
poblaciones y que ofrezcan más facilidades 
para el contribuyente, y si sólo hubiese un 
fielato, la circulación de especies que se con
duzcan á él, se verificará por las calles desig
nadas al efecto 6 indicadas con marcas ó rótu
los visibles.

En cada fielato se expondrán, para concci- 
miento del público, las tarifas del impuesto 
de consumos, así como la de arbitrios especia
les, impresas ó manuscritas, pero autorizadas 
por la Administración de Hacienda; tendrán 
tambien los libros correspondientes y las cé
dulas impresas para los adeudos, para tránsi
tos y depósitos.

Cuando el Ayuntamiento lo considere ne
cesario, verificará el repartimiento de la ter
cera parte del cupo para que no sufra retraso 
el pago de los trimestres, teniendo en cuenta 
para ello lo prevenido en el art. 250.

Los derechos marcados en las correspon
dientes tarifas del impuesto, serán exigidos á 
todas las especies de consumos á su llegada al 
radio ó al casco de las poblaciones, á excepción 
de las que vayan de tránsito ó á depósitos' 
autorizados; las especies que se consuman en 
el casco y en el radio devengarán iguales de
rechos; en los extrarradios, cuando se verifi
que por medio de fielatos, adeudarán los dere
chos fijados en la clase primera de población 
de la tari hi ó tarifas que sean aplicables; 
cuando ésta sea por encabezamientos y con
ciertos obligatorios, el tipo será el 50 por 100 
exactamente del que resulte fijado á la pobla
ción en su respectivo cupo ó encabezamiento 
total.

Encabezamientos gremiales voluntarios.

Este medio podrán adoptarlo la totalidad 
de los que en el casco y radio de las poblacio
nes, en grande ó pequeña escala cosechen, fa
briquen, especulen ó trafiquen con la especie 
ó especies objeto del contrato; para solicitarlo 
será indispensable que lo acuerden las dos
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terceras partes de los interesados, en cuyo caso 
autorizarán plenamente á uno ó dos entre 
ellos, para formalizar el contrato y entenderse 
con la Administración en las incidencias que 
ocurran,—Para estos contratos servirá de base 
el importe de los derechos del Tesoro que co
rresponda al cupo de las especies que compren
dan, con más los recargos autorizados (artícu
lo 251.)

Concertado el encabezamiento entre el 
premio y el Ayuntamiento, se someterá á la 
aprobación de esta Administración, advir
tiendo que todas las operaciones relativas á 
estos conciertos deben hallarse terminadas 
antes del día 15 del mes de Mayo.

Las cuestiones que se promuevan entre los 
agremiados por fijación de cuotas, así como 
las relativas al cumplimiento del contrato y 
observancia de la legislación del impuesto, 
serán resueltas por la Administración. Las 
que no afecten á la buena administración, se 
considerarán particulares y de la competencia 
de los tribunales ordinarios. El precio estipu
lado se abonará por mensualidades ó trimes
tres, según comvenga; el Ayuntamiento po
drá proceder ejecutivamente contra el gremio 
por demora, y éste á su vez como subrogado 
en los derechos de la Hacienda para hacer efec
tiva la recaudación (art. 255).

Los encabezamientos gremiales obligato
rios, en donde se adopte el repartimiento ve
cinal para cubrir el cupo, se sujetarán á las 
condiciones de los voluntarios; pero cuando 
las clases agremiables por las especies que no 
puedan ser objeto del reparto no cumplan 
con lo dispuesto en los artículos 252 y 253 
despues de haber sido invitados á verificarlo, 
el Ayuntamiento designará por sorteo los 
individuos que deban considerarse represen
tantes del gremio, con lós que se entenderá, 
sin embargo de la responsabilidad que para 
hacer efectivo el cupo de la especie ob
jeto del encabezamiento será exigible á todos 
ellos, (art. 259.) Si los cosecheros y expende
dores no adoptaran la administración directa 
del impuesto fijado á las especies constituidas 
en gremio, harán la oportuna distribución 
entre sí, teniendo en cuenta la parte de sus 
respectivas cosechas ó la cantidad de especies 
que de ordinario destinen al consumo de la 
localidad (art. 260.)

Arriendo á venta libre.

En cuanto circunstancias locales ú otros 
motivos atendibles no aconsejen lo contrario, 
éste convendría que fuese el medio adoptado 
por la mayoría de los pueblos. No solamente 
garantiza el cobro de la cantidad presupuesta, 
sino que por lo general la beneficia, produ
ciendo mayor desahogo en la hacienda muni
cipal y medios para satisfacer con regularidad 
el cupo del Tesoro, siendo el medio más 
conveniente, mediante á que la cobranza di
recta de este impuesto por administración ó 
por reparto, adeniás de producir siempre défi
cit al terminar el año económico, produce 
multitud de cuestiones reglamentarias, que 
asi á los pueblos como á la Administración 
conviene evitar.

Elegido este medio, procederá el Ayunta
miento á anunciar la subasta por los derechos 
y recargos autorizados 'por uno ó tres años 
económicos; el anuncio se hará con diez días 
de anticipación al en que haya de verificarse 
el remate en el Boletín Oficial delà provincia, 
por edictos fijados en los sitios de costumbre,y 
á su vez en tres pueblos limítrofes,expresando 
en los anuncios el local en donde haya de ce
lebrarse la subasta, el día en que ha de- tener, 
lugar, hora en que ha de dar principio y en 
la que ha de terminar; que se ha de verificar 
por pojas á la llana, la especie ó especies que 
sean objeto del arriendo; el importe de los de
rechos y recargos autorizados, el local en don
de se halle de manifiesto el pliego de condi
ciones, clase y cantidad de la fianza que ha 
de prestar el rematante, la cual no podrá ex
ceder de la cuarta parte del precio anual por 
que se adjudique el arriendo.

Cuando el cupo no excediera de 4.000 pe
setas podrá admitirse la fianza personal por 
personas de suficiente garantía ajuicio del 
Ayuntamiento, pero siempre serán preferidos 
los licitadores que la ofrezcan en metálico, 
valores públicos ó fincas, (artículos262 al 267.)

Para formular posturas será necesario con
signar el 5 por 100 del tipo anual de la subasta 
por derechos del Tesoro y recargos en las Cajas 
de ílacienda, en la Depositaría del Ayunta- 
miento y en último caso, en el mismo acto de 
la subasta en poder de la Junta que lo autorice. 

? La subasta deberá ser presidida por el Alcalde,
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con asiáteucia de una Comisión del Ayunta
miento, nombrada por el mismo y concurrien
do á dar fé del acto un Notario,si lo hubiere en 
la localidad. Reunida el día y hora señalados 
en el anuncio, dara principio la subasta y se 
adjudicará el remate al mejor postor sobre el 
tipo fijado para ella; si al terminar la hora se
ñalada hubiera posturas iguales por dos ó más 
licitadores, se prorrogará el acto hasta que, 
sostenida una oferta después de publicada tres 
veces, no haya quien la mejore; no pudiendo 
admitirse como licitadores ni como fiadores á 
los individuos que expresa el art. 218.

Si en la primera subasta no hubiera re
mate el Ayuntamiento podrá acordar la Ad
ministración municipal; si prefiere recurrir á 
una segunda subasta, ésta se anunciará en 
iguales términos que la primera, y en ellas 
se admitirán posturas por las dos terceras pai
tes del importe fijado como tipo de subasta 
adjudicándose al mayor postor; en este caso ei 
remate será válido sólo por un ano. sii verifi
cada la segunda subasta no se presenta licita
dor el Ayuntamiento procederá inmediata
mente á adoptar el medio de hacer efectivo 
el cupo, observando lo dispuesto en los artícu
los 273 y siguientes si resultare licitador.

Para' confeccionar el pliego de condiciones 
para esta clase de arriendos, deberá consultar
se el capítulo 21 del indicado reglamento su
bordinando los arriendos á las reglas estable
cidas para los que verifica la Hacienda direc
tamente en cuanto no se opongan á lo dis
puesto en el capitulo 25.

Arriendos á la exclusiva.

En las poblaciones menores de 5.000 ha
bitantes podrán los Ayuntamientos establecer 
la facultad de venta á la exdu.'^iva al poi me
nor de líquidos, carnes frescas y saladas y la 
sal; considerándose ventas al por menor las 
que po lleguen á seis kilogramos ó litros. 
Para la concesión de venia á la exclusiva eb 
indispensable que el Ayuntamiento y los 
Asociados acuerden la adopción de este me
dio y soliciten autorización de esta Oficina, 
que la concederá ó denegara en el plazo de 15 
días, entendiéndese concedido si transcurriera 
dicho plazo sin dictar resolución; el pliego de 
condiciones se formará con arreglo á lo dis
puesto en las siete reglas del art, 283. La 

cuantía de la fianza, garantía para licitar, pla
zo del anuncio, celebración y aprobaoimf de 
las subastas, se sujetarán á lo establecido en 
los,artículos 284 al 289.

Repartimiento vecinal.

Para llevar á cabo este medio, se necesita 
la autorización previa de esta Administración, 
y una vez obtenida, se reunirá la Junta espe
cial constituida con los Vocales asociados de 
la municipal á que se refiere el número 2.®, 
art. 32 de la ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877, presididaporel Alcalde (art.29-1), yfijará 
la cifra que ha de repartir, que se compondrá 
del importe de los derechos del Tesoro, y los 
recargos municipales autorizados, deducido el 
cupo parcial de granos ó líquidos yel de aguar
dientes y licores; al importe de esta suma se 
aumentará por derechos y recargos un 5 por 
100 para suplir partidas fallidas y un 3 por 100 
para cobranza y conduccion.de caudales. -

Conocida la cantidad repartible, la Junta 
formará la relación de los individuos á quie
nes debe comprender el reparto; teniendo en 
cuenta que n® serán incluidos en el mismo 
los que elimina el art. 295; se deducirá en pri
mer lugar el tipo medio de gravamen que re
sulta á cada contribuyente, y para ajustar las 
cuotas personales á las circunstancias de cada 
uno, podrá reducirse hasta una quinta parte 
y aumentarse hasta el quíntuplo el tipo me
dio resultante, estableciéndose dentro de estos 
límites, tantas categorías como sean necesa
rias para colocar á cada uno en la que deba 
figurar por el consumo que realice, teniendo 
en cuenta su condición y las circunstancias 
que determina el art. 297.

Terminado el proyecto de repartimiento, 
la Junta anunciará por edicío-s en los sitios de 
costumbre y en el Boletín Oficial de la pro
vincia los días en que, de sol á sol, podrá exa
minarse libremente por los contribuyentes; 
los días de exposición serán por lo menos 
ocho hábiles desde el siguiente ai en que se 
publique en el Boletín. Además se notificará 
á cada contribuyente la cuota que se le haya 
señalado por medio de doble papeleta, uno de 
cuyos ejemplares quedará en su poder, y otro 
con el enterado en el del funcionario que 
haga la notificación.

Terminado el plazo de exposición pública,
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so reunirá la Junta para resolver las reclama
ciones que por escrito so hayan hecho y las 
qne se hagan verbales en el acto del juicio de 
agravios; la Junta resolverá sobro cada una 
de las reclamaciones, levantará acta de su de
cision, y después de notificar á cada reclaman
te el acuerdo que haya dictado, unirá las no
tificaciones y el acta al proyecto del reparto 
y un ejemplar del Bolstiíí Oficial que con
tenga el anuncio de exposición el público y 
lo rem.itirá por duplicado y firmado por los 
individuos de la Junta que nunca podrán ser 
menos de la mitad más uno, á la Administra
ción.

Cuando por morosidad de las Juntas no se 
realicen las operaciones del reparto, nombra
rá esta Administración un Comisionado que 
pase al pueblo á efectuarlo á su costa.

En su virtud y estando comprendidos en 
Ias instrucciones precedentes todos los trámi
tes que-deben observarse en la formación de 
los expedientes y repartos, resta sólo á esta 
Administración ad vertir á los señores Alcaldes 
para evitar dudas que en años anteriores han 
retrasado la terminación de este servicio, que 
en los pliegos de condiciones se consignarán 
las que expresa el art. 213 del Reglamento 
además de las que puedan convenir á los in
tereses locales, siempre que no se opongan á 
los preceptos reglamentarios; que los diez días 
de anticipación con que han de anunciarse las 
subastas en el Boletín Oficial y en tres por 
lo menos de los pueblos limítrofes, se conta
rán desde la fecha en que so publique el edic
to y no desde la que se ponga en el anuncio; 
debiendo, pues, tener en cuenta el tiempo que 
que ha de mediar desde que ia Alcaldía remi
ta el anuncio hasta el en que pueda toner lu
gar la publicación, uniendo al expediente un 
número do dicho periódico oficial.

En los repartimientos vecinales se cuidará 
de igual suerte do que el anuncio do exposi
ción al público del proyecto de reparto, apa
rezca en el Boletín Oficial con la anticipa
ción de ocho días al menos y de llevar á efec
to la notificación do la cuota que haya corres
pondido á cada contribuyente por medio de 
papeleta duplicada.

De la importancia de esto servicio y de la 
necesidad de que los respectivos expedientes 
queden terminados en los plazos que se fijan 

tienen idea exacta los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los.Ayuntamientos, y do esperar es 
de su celo y actividad que, en bien de los in
tereses del Tesoro y de los Municipios, obser
ven fielmento las anteriores reglas para lega
lizar en tiempo oportuno su situación econó
mica, confiando esta Administración en que 
no darán lugar á que se empleen, medidas de 
rigor que siempre deseo evitar, pero que me 
veré obligado á usar con los Ayuntamientos 
que dejen transcurrir los plazos marcados y 
propondré inmediatamente al limo. Sr. De
legado de Hacienda la declaración de respon
sabilidad personal en los casos que expresan 
los artículos 311 al 324 inclusive del Regla
mento, exigiendo el importe del cupo por la 
vía de apremio, sobre los bienes particulares 
de los culpables de morosidad ó negligencia 
inexcusable.

Valladolid 23 de Febrero de 1897.—El Ad
ministrador de Hacienda, Hwa^fo Gr. Mon
tero.

NuM. 610.

Ayuntamiento constitucional de 
Olivares de Duero.

Terminado el apéndice de toda clase de 
riqueza de este distrito para la confección de 
los repartimientos de la contribución territo
rial, pecuaria y urbana que ha de regir en el 
próximo año económico de 1897 á 1898 se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio por término de quince días, con objeto 
de que los contribuyentes en él comprendidos 
y toda la persona que lo desee pueda exami
narle y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas, pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Olivares de Duero 3 de Marzo de 1897.-— 
El Alcalde, Agustín García.—El Secretario, 
Daniel Zamora.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

San Pedro de Latarce 
Vega de Valdetronco

MCD 2022-L5



390 BOLETÍN OFICÍAL

Núm. 606.
Ayuntamiento constitucionaí de Velilla.

Año de ISOT.
Copia de la lista general definitivamente 

ultimada de los individuos que constituyen 
este Ayuntamiento y un cuádruplo número 
de vecinos mayores contribuyentes que tie
nen derecho á elegir compromisarios para Se
nadores, y^cuya lista habiendo permanecido 
expuesta al público hasta el día 20 de Enero 
último, no se ha producido reclamación algu
na, por lo cual el Ayuntamiento en sesión de 
24 del propio mes la prestó su aprobación.

Señores de Ayuntamiento.
D. Claudio Villagarcía Villagarcía 

Matías Higuera González z
Francisco Higuera Blanco 
Valentin Rodríguez Reguera 
Basilio Villagarcía García

SHayores contribuyentes.
D. Gerónimo Lozano Higuera 

Aurelio Villagarcía Villagarcía 
Severiano Villagarcía Casasola 
Fernando Moreno Blanco 
Benigno Higuera Blanco
Justo Marroquín González 
Santiago Blanco Marroquín 
Higinio Blanco Higuera 
Emeterio Moreno Villagarcía
Máximo González Villagarcía 
Patricio Calleja Villagarcía
Bernabé Rojo Blanco
Zacarías Marroquín González
Juan Morchon Serrada
Vicente Moreno Marroquín
Nicolás Villagarcía Cerezal
Antonino Higuera Benaito
Ruperto Marroquín González
Juan Gaitan Rodríguez
Isidro Blanco Villagarcía
Vicente Crespo Villagarcía
Domingo Moreno Villagarcía
Toribio Rodríguez Reguera
Marcelino González Ramos

Es copia de la lista original que archivada 
queda en la Secretaría municipal, y á la que 
me remito. Y para que se inserte en el Bole
tín Oficial de esta provincia, autorizo la pre
sente en Velilla á cinco de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.—-El Alcalde, Claudio 
ViUaí^arcía.—El Secretario, Félix Gimenez.

Sección quieta.
NóM.602.

Don Eduardo González Gómez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la ^la
za de esta Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en la demanda ejecutiva 

que en este Juzgado siguen los señores Dóriga 
ó Hijos y Botin de Santander, contra D. José 
Fernandez Alegre, de esta vecindad, sobre 
pago de once mil quinientas ochenta y siete 
pesetas de principal, intereses y costas,ha sido 
embargada al ejecutado la finca siguiente:

Una fábrica de harinas situada á la dere
cha del río Valdavia, titulada la Margarita, 
término de Castrillo'de Villavega y sitio de 
la ribera de San Miguel, compuesta de cuerpo 
bajo ó cámara del motor y receptor hidráuli
co, con tres ^isos y su,cubierta correspondien
te de tejado, en la que existen otras varias 
dependencias y terrenos adjuntos á la misma, 
según se determina en el plano levantado al 
efecto que obra en dichos autos, cuya finca se 
compone de los siguientes departamentos in
dicados por letras en el plano^y que á conti
nuación se reseñan:

1. Un palomar señalado con letra A, tasa
do en quinientas pesetas.

2. Una cuadra y pajar con la letra B, en 
ochocientas treinta pesetas.

3. Tres casitas molineras y un gallinero 
letra C, en dos mil setenta y cinco pesetas.

4. Un local destinado á almacenar madera 
con cubierta y cuadra, letra D, en dos mil 
trescientas cuarenta pesetas.

5. Un corralito con marranera, señalados 
respectivamente con las F, E, en ochenta y 
seis pesetas.

6. Un almacén para el trigo, señalado 
con la letra G, en dos mil pesetas.

7. Un edificio’ destinado á la fábrica de 
harinas señalado con la letra H, en veinte mil 
pesetas.

8. Un almacén para las harinas letra I, en 
dos mil quinientas pesetas.

9. Una casita para el hortelano letra J, en 
ciento cincuenta pesetas.

10. Un colmenar letra L, en veinticinco 
pesetas.

11. Una capilla letra M, en seiscientas pe
setas.
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12. Una huerta de dos obradas de superfi
cie, cercada cou tapia de tierra y espinos, con 
gran número de árboles frutales, que recibe el 
riego por medio de una bomba aspirante que 
mueve la misma turbina de la fábrica, señala
da con la letra R, en dos mil doscientas pe- 
sotas.

13. Una tierra de una obrada y una cuar
ta de cabida, sin riego, señalada con la letra 
T, en setecientas cincuenta pesetas.

14. Un canal que conduce el agua desde la 
toma del río Valdavia hasta los receptores, con 
muro de piedra y de estos otra vez al mismo 
río, en cinco mil seiscientas pesetas.

15. Receptores, piedras y demás maqui
naria existente en el edificio H, ó sea en la 
fábrica, cuyo conjunto se halla dispuesto para 
la fabricación de harinasven mediano uso, en 
seis mil ciento cincuenta y siete pesetas.

Cuyas partidas de tasación reunidas á una 
suma importan la total de cuarenta y cinco 
mil ochocientas trece pesetas, por la que se 
anuncia la subasta de expresados bienes, que 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día tres del próximo mes de Abril, 
hora de las once de su mañana; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, que para to
mar parte en la subasta se consignará previa
mente el diez por ciento del valor total, y que 
tanto los autos de su razón como el plano y tí
tulos de propiedad se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del actuario para que puedan en- 
terarse los licitadores, quienes se conforma
rán con ellos sin tener derecho á exigir nin- 
gunos otros.

Dado en Valladolid á cuatro de Marzo de 
rail ochocientos noventa y siete.—Eduardo 
González.—-Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 46.

Núm. 604.
Don Frudencio Hinojal y Sopeña, ^Juez de 

instrucción de esta villa de Medina del 
Gampo y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama 

á Manuel González y Francisco Salazar, cu
yas circunstancias personales, así como su ac
tual domicilio se ignoran, los cuales resulta
ron heridos por consecuencia del descarrila- 
mientodel tren de viajeros número veintiuno,
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ocurrido entre las Estaciones de esta villa y 
la de Gomezuarro en la tarde del seis de Ene
ro último, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción del 
presente en la Cíaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de recibirles declara
ción en el sumario de referencia; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo á tres de Mar
zo de rail ochocientos noventa y siete.—Pru
dencio Hinojal.— Ante mí, Casimiro Rodríguez 
Toribio.-

Núm. 605.
Oon Pedro Burg^oa Alvarez, Juez munioi-* 

pal de esta viíia de Feñafíeí.
Hago saber: Que por renuncia del que la 

desempeñaba, se halla vacante la Secretaría 
de este Juzgado municipal, y para su provi
sion se anuncia al público, á fin de que los 
aspirantes á ella presenten en este dicho Juz
gado dentro del término de quince días, a con
tar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, sus solicitu
des con los documentos prevenidos en el artí
culo 13 del Reglamento de 10 de Abril de 
1871.

Dado en Peñafiel á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.—Pedro Burgoa. 
—P. S. M.. El Secretario suplente, Rafael 
Gallart.

NuM. 599.

Zoaa da Reahíaaiiaata da Valladalid ndai. 32.
ANUNCIO.

Los señores Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos comprendidos en la jurisdic
ción de esta Zona se servirán remitir á la mis
ma y á la mayor brevedad posible, relación 
nominal de los reclutas de sus pueblos respec
tivos pertenecientes al primer reemplazo de 
1885, incluyendo los pases que deben obrar
en poder de los mismos, que no hayan servi
do en cuerpo activo, con objeto do que les sea 
extendida su licencia absoluta.

Valladolid 5 de Marzo de 1897.—El Coro
nel, Federico Plaza.
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Juzgaáo Mwcml ¿el Distrito de la Plata.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 31 decencí dd mes de Febrero de 1897.

NACIDOS VIVOS. NACH) OS SI\ V HA Y MU IRTOS ANTES HE g EH INSCRITOS TOTAL

aiBlias 
clases.

DÍAS
LEGÍTIMOS. 1 NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. ^^ L^Q^’^^MOS. T«L1 i

Varones. Hembras.

TOTAL 1
laronex. kmbmJ TOTAL.

de 
vim. ííMiiex. ; lunbríu. T0T.iL laronex. •Hembras.; TOTit.

de

miierUs.

21 2 4 6 «
6 55 55

ni 51 11 57

22 « n 55 W 51 55 15 i 55 )• 15 51

23 3 2 5 55 5 71 /5 51 i 11 51 17 5'

24 1 4 5 n 55
5 71 51 51 ! 51 71 57 15

25 4 « 4 55 4 ’^ ! 55 51 11 1 11 15 f 51

26 2 2 4 » 55 4 75 51 51 75 1 55 ” 51

27 W 2 2 55 2 55 57 55 15 | 15 11 5» b ”

28 5) 2 2 » 57 2 n 57 15 j r 51 55 ! 51

K M 55 57 55 51 15 11 51

)7 M » 55 5» 55 55
i 55 n i » 51 51

» » 55 57 55 55 55 11 j 11 51 11 51

Tobal Í2 16 i 28 1 ” 5(5 55
28 55

1« 1 11 ! K
1

1 * 30

VaUadona 1." de Marzo de 1897.--Er. Juez Municipal, Hilarión Llorente.

DJEFUNGIONES registradas en este Jiiegado durante la 3° decena del mes de Febteio île 1897, ela-ifi 

cadas nor seico si estado civil de los fallecidos. _

TXTíwT^arzo de 1337—En J»«z Momwifa,., Hilarion ¡.eienÇ. 

“““““^“"■^SiâSirtSr^W^ ^“ Hospicio provincial.

---------———-
F ALLE O 1 □ O J3

il
\r /í..:E7torcinas. ______ _______ 1—

DÍAS.
Solteros. Casados. Vividos. TOTAL.: Solteras. Ca-sadas.

Vindas. \ TOTAL.

_____—_—__. — --- - ... -. - . * ---- ■ _*_* ———.

21 1 2 1 i 4 2 57
1 3

22
23

1
1

1
55

15

15

2 =
1

57
1

11

55

17

75

11

1

24 2 57 11
2 57 57

26 1 1 71
2

1
5* 11 5'

1
26 55 55

1 1 51 15
27
28 ! 2

5’

51

51

51

55
2

! 11

! 2 51

1’
3

n 55 55 51 ; ” 7* : 55 11

15 57 1' 11 11 15

55 15 1’ 11 51 75 i »

Total........ 8 4 2 14 1 7
75

2 9

TOTAL
jge noval

7
2
2
3
2
2
n

»

23
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